
ACLTERDO NUM§RO O2T DE 2OO3

(MAIO 7 )

Por el cual se erpide el Reglmredo del
Crnpo de Gimasia de laLU. CESMAG.

f,t CON§f,JO DIRECTIYO I¡8 LA IN§TITUCION ÚT{IVERSITARIA
CINTRO DT I§IUDIO§ §ÜPERIONtrS M.{RJA GONITTI- CE§MAC,

en uso de sus atribuciorcs estáÍa-ias, y

CONSIDERANDO

Que e.u la LU. CESMAG se btr coof,trmsdo el &rpo de Gimoasia y es convenieate

reglamenta' su fimcionamierúo.

Que el Consejo Académico, medide Acuerdo No. 018 de abrit 9 de 2003, pre§erita a
coosideracioo de eúe consejo rme propuesta de Reglsnento, la cual fue analizada en sesiótr

de lafechay se consideré viable.

ACUERDA:

Expedir el reglameilo del Crr¡ryo de Ginrnasi¿ de la LU. CESMAG.

ARTICULO 1o. Es rur gnpo de proyección y extensión, adscrito a la Vice-rectorla de

Bienestfl' Uriversitario de la IU.CE§MAG.

ARTICULO 2o.

ARTICULO 3o. OB.IETM

.{RTICUI,O 40. PARTICIPANTE§

B Grupo de Gilrmasia lo conformsl persooas dedicdas a la Práctica
de la Oinnasia, a nivel recredivo o conpetitivo, m cualquiera de las
modelidades de la misma .

l-a. rl"ácr-ica difirsión y represerúación de la I.U. CESMAG en evertos
recreativos. compelitivos v./o de demoshació¡. en cumto a girnoasia
se re{iere.

Fl el Cnryo de Girmasia LU. CESLL{6 podr&r prticipa" peñ¡ooa§
de la comünidad edrcativa y de firera de ella

ARTICULO 5o. RXQUISITO§



Pra personas de l¿ krsütución:

Fotocopia del crnet estudiarúil vigede
{la:ta de solicitud de hgreso, dirigid¿ al Vicc-rector de Bicaestar Llniver¡itrio y
fomr¡lario de inscripcién.
Certilicado médico y psicológico de qtitud
Fotocopia del seguro eshrdiantil o afiliación a rma EPS o ARS

Para personas de ñ¡era de la k¡stih¡ción

Cutade eolicitld de ingreso, dírigida al Vice-rector de Bieaestr Udversittrio
Forrn¡lario de inrcripción
Fotocopia docurnento de identi§ caci óri
Certilicado médico y psicológico
Fotocopía del seguro estudiadil o afiliación a una EPS o ARS
Cancelar ta cr¡ol¿ de men¡r¡alidad asignada" con recibo de Paga&rla de l¿ I.U. CBSMAG

ARTICITLO éo. PARAMETX.O S PARA PRE SINTACIONE S

ARTICULO to. Rectorl4 Vice-Rectorias Secrehnla Gener¿l, tomu'fu nota del presente.

COMU¡IIQUESB Y CUMPL

ü¡ilo e¡ $en Ju¡n ilc Pesto, dc 2003. $ Urr/

Para presentaciones del Gnpo a nivel exter¡o

. Ca¡ta de l¡ Institucién solicitante dirigida a Rectorla

. Cancelar en Pagadur¡a de la LU. CESMAG el valor estipulado por presetrtatiótr

. E¡ca'ga'se del targporte de los inegraúes del grrpo y de la loglstica necesa'ia pra su

presentación.

ABTICüLO ?o. Ps¡ los casos no co¡temPlados en este Reglrnanto, los inte.grrrtes del

chnryo se acogerár a to establecido en el Reglanento de Bienester universitrio y en el
Reglmento Eshrdiattil.

SECRETÁNI¡

C-/,¿au,ftoNoCAtrLOS §ANTACR RG
§cc¡ctrri¡ GcncrPrcriri

2003: eño pera mejorer cn forneción intcgrel.
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